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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA' GUERRA

PARTE OFICIAL
., REALES· ORDENES

SUbsecreturla
:ABONOS DE TIEMPO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta formu·
lada por el Gobernador militar de Ceuta respecto al abono
de ocho años de servicio por raz6n de estudios á los indi
viduos de los cuerpos militares de Sanidad, Jurídico y de
Veterinaria á.quienes pueda alcanzar este beneficio, otorga
do en tal cóncepto por la ley de 14 de junio de 191 I (Ga
ciJa de Madrid núm. 166) para los efectos de jubilaci6n á
loa funcionarios del Estado i quienes se exija titulo de Fa
cultad para el ingreso en sus respectivos cuerpos 6 para el
ejercicio de su cargo; considerando que es terminante el

¡'
texto del articulo 3.o de dicha ley, y extensiva de modo evi-
dente á los funcionarios militares la denominaci6n de fun
cionarios del Estado que en el citado articulo 3.° se emplea;
considerando igualmente que los únicos cuerpos militares
én ·que se exige, como indispensable para ingresar en ellos,
la posesi6n previa de titulo de Facultad son el Jurídico y
el de Sanidad en sus dos ramas de Medicina y de Farma
cia, cuyos individuos han de ser todos licenciados 6 doc
tores en Derecho, 6 en Medicina, 6 en Farmacia, faculta
des éstas definidas como tales en el articulo 31 del real
decreto de 9 de septiembre de 1857 (Gact.ta de Madrid
del lO del mismo mes), mientras que el titulo para inR'resar
y servir en el cuerpo de Veterinaria militar' corresponde
f la posesi6n oficial de conocimientos clasificados entre
loe de en~ñanzas profesionales, segÍln el articulo 61 del
referido real decreto, y no entre las seis Facultades

. . enumeradas como tales en el mencionado arto 31; conside-
. raltdo, además, que en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército,

si bien no se exige para el ingreso la posesi6n de titulo de
Facu.tad, viene luego á exigirse el de licenciado 6 doctor
en Derecho civil 6 can6nico para el desempeño de las fun-

.ciones de t~nientevicario; de aaesor del Vicariato y de au-
." '.~ ditor secretario del mismo, con arreglo á lo dispuesto en

los artículos 9; o y 37 del reglamento aprobado por real'
decreto de 17 de abril de 1889 (e. L. núm. 188), con lo

l cuallosindividQol á quienes afecta tal exigencia resultan
j comprendidos en la tíltima mute del arto 3.\1 de la referida

ley _1 entra.r en el ejercicio de dIchas fonciones; y consi·
d.erando, por 4ltimo, q,lle ni para el ingreao en cualquiera

de los ótros Cuerpos militares, ni para el ~jercicio de car
go alguno propio de estos otros cuerpos, se exige el refe~

rido titulo de Facultad, el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver~ de acuerdo con 10 informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, que el abono de ocho alios con
cedido, por raz6n de estudios, en la citada ley del4 de
junio de 1911 i todos los funcionarios del Estado á quie
nes pa~ el ingreao en su respectivo cuerpo, 6 para el
ejercicio de su cargo, se exija titulo de Facultad, ~ompren
de desde luego á los individl10sdel Cuerpo Jurldico MiH- .
tat, Y á los del Cuerpo de Sanidad Militar en sus dos ra
mas de Medicina y Farmacia, y comprende también á los
individuos eJel Cuerpo Ecleaiástico del Ej~rcito á partir del
momento en que entren en posesi6n, de empleos 6 en 'el
ejercicio de cargos pará cuyo desempeño se exija regla
mentariamente titulo d~ licenciado 6 doctor en Derecho
civil 6 can6nico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos·o .Dio. guarde ¡f V. E. mucho. afios.·..
Madrid 9 de agosto de 1912.

Señor.•••

DESTINOS ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tetlido á bien con

firmar en el cargo de ayudante de campo del general de
brigada D. Enrique Losada y del Corral, comandante ge~

neral de Artillería de esa regi6n,al comandante de dicha
Arma O.Juan Martinez Carrillo, ascendido á su acb,al
empleo por real orden de primero' del corriente mes
(D. O. nÚI')l.l71). . .

De real orden lQ digo ~ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ~. muchos afiós.
Madrid 9 de agosto de 19U.· .

tUQUE
Sei'íor Capitán ge.ne~al de. la segunda, regi6n•.

Sei'íor Interventor general de Guerra•
"'1

RECOMPBNSAS
Excmo. Sr.: Vistoslosfollétos tithladoscDos amores:t

y cLa muerte de un héroe:., escritos por el primer tenien
te df Infantería O. Abelardo Ri vera Irnlegui, y que, con
instancia del mismo en:sóplica.derecompensa, curs6 V. E.
á este Ministerio en z de abril último, el Rey (q. O.. g.), de
acuerdo con lo informado por la Inspecci6zi general de los
Establecimientos de Instrucci6n é Industi'ia J;Ililitar, ha te
nido á bien disponer que se anote en la hoja. de servicios
del interesado su laudable comportami,ento.l a14.istt~b~~r el,



-,-

R.eltu:fólI 'qae se dú

.~¡undo de dicho. folletol entre 101 10ldádOl de su cu..rpo.
De real orden lo digo 4 V. E. para 80 conocimiento y

demás eh·ctoa. Dio. guarde :i V. E. muéhOl aftOl. Ma·
drid 9 de agoato de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de. conformidad con el
infOf"l:lle emiti<1o por U. Inspección general de loa Eatableci
mientoll de Inatruceión é Indoltria niilitar, ha tenido á bien
conceder al cabo de elle Instituto Adolfo Carranzo Ama
dor, en premio' Jo. distingnidoe sf'rvicios prestados con
oca.ón d~ la innntlaci6n ocurriia en elpn..bIo de La ~.
¡aba (";"'villa). en el mea de febrero último, la C"ID t1e plata
del Mérito MUitar' con distintivo blanco y penaión vitalicia

Excmo. Sr.: En vi~ de la inltanc'a que V. E. cunó
;1 eate ~iniaterlo ..n 1 S de junio 6ltimo, promovida por el
intendente de división D. José ";ierra y Fernl1ndez, en s6..·
plica de recompenaa por haber prestadQ sus 'ervicios du
rante cuatro aftoa, en 8U anterior empleo, en la Fabrica de '

,subsistencias de Valladolid y en el Establecimiento Central
de Intendencia, el Rey (q. D g.) ha tenido á bien conceder
.1 citado Intendente la cruz de tercera cJalle del Mérito Mi
litar con diatintivo blanco y pasado~ de tltidustria militan,
como comprendido en la real' orden de 3 de feocero de
1904 (C. L. nfim. 33).

De rea.I orden lo digo« V.E. para lt1 conocimiento y
demfs ef~. DiOll guarde' V. K. muchos ai\Os. Ma
drid 9 de agosto de 1912.

,

•••

de 7150 p~l!etas mensuales, como comprendido en el ar
ticulo octavo del reglamento de recompen.a. en pat y en
~uerra para las clases de tropall.

De real orden lo digo li V. E. para' IU conocimiento y
demás efectos. DiOlJ guarde 4 V. E. muchos a.fi0ll. Ma..
drid 9 de agosto de 1911.

Sei'lor Director general de la Guardia Civil.

Seftorel Capitán general de la segunda reg-i60, Inspector
general de los Establecimiento. deInstrucción é Indua
tria militar é Interventor Jleneral de Guerra.

Secclon de tabUllerlo
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el empleo superior inmediato, en propuesta ordinaria
de asceneos del corriente mes,.á los profesores y aspiran
te del cu..rpo de Equitación: MUltar, comprendidoa en' la
siguiente relación, que principia con D. Manuel Gómez
Tabanera y term.ina coa D. Gabriel F...entea FelTtu', pot
ser los primeros en SUB escalas respectivas y estar decla·
radas aptoa para el ascenso; debiendo diafl"11tar en el que
se lee confiere de la e~ectividad que en dicha retación se
les asigna. Ks aaimiamo la voluntad de S. ~ que loa cua.
tro profesores segundos contin6en en los cuerpos en que
actualmente se hallan. .

De real orden lo digo á V. E. pata'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos afios. Ma·
drid 9 de agosto de I9U.

Señor Capitán general de la: primeraregi6n.
Sefiores Capitanes generales de la segunda, quinta y IIexta

regiones, Interventor general de Guerra y Director
de la Escuela de Equitación Militar.

)

de lnl-

Sdior CapiUn general de la segunda regl6n.

Seftor I~peetot general de IOlfEatablecimiento8
trucción ~ lndultria militar.

•• it

Seftor c.pith general de la séptima región.
1t ••.

/

-/
USCTITmAD

:blpleol ~ Ó 1ltDa61ón MIaAl
Raploo qne • les

lllODRll8

Prof""", 3.'...•..1"". r.an",,,,,, del R'Y.'••.••.•••..

~dere Dia Ket .uIo

- -
D. """.el Gó_ T.b.."",. • ............. I"'of"" ..'.... 30 julio•• 19 U

Otro.. •••.•.••..• Idem íd. de Vill.viciosa. _•••.•...• Jt Francisco Jiménez Ruiz. • • . . . . • . • • •• • Idem ..•••••••. 3° fdem.• 19u
Otro.. • •••••...• Idem Cuadores de Alfonso XlI. .••• Jt Ginés Parra Jim6neJ:..............,".. rdem .. '.. - •. • 3° ídem.• J9U
Otro.••.•. _•••• lde'.. Lanceros de España ••••.•• ) Miguel Gonlález Rojo. • . . • .• . • • • • • .• Idem.... • -••. 30 fdem.. I9U
Aspirante•.•..•••• Escuela de EquitaCión militar.... . Jt Gabriel Fuentes Ferrer.............. Profesor 3.°•••• 30 fdem.• I9I:l

Madrid 9 de agosto de I9U.

DESTINOS
Excmo Sr.: El R~y (q. D. g.) hit tenirio á bien dis

poner qu.. el capitán de Caba leorfa, en situacl6n de f'xce
d~nte en psta re~i~n, O. Federico Lúygorri Vives, pase
rlestinatio al rt'glmlento Cazadores de Victoria t!.ugenia, 22
del arma ~Jtpreailda.

CLASlFlCAClONBI

Exc.mo Sr.: . El Rt"y (q. D. g.) ha tenido f bien decla·
rar apto paJ1l. el a8censo, cuando por afltignedad le corres
ponda~ al prof-sor tercero del Cuerpo de EqUltaci6n \fUi·
tar D. 'Iotiguel González Re.jo, por reunir las conrllciones
que detl"'rmina el arto 6.8 d .. J 'rf"glameñto df" claSificaciones
de 24 de mayo de 189' (e. L. nOm. 195).

De real orden 10 digo 4 V. g. para 8U éonociDli~ntoy
,demás efectos. Dios guarde.~ V. E. muchos afias. Ma
drid 8 de agollto de 1912.

. ,
Seaor CapiUn general de la sexta regi6n.

•••

LoQuI!

De real omen lo digo i V. E. para IU conocimiento y
dem~. efectoa. Dios Jluarde " V. E. muchOl moa.
Madrid 9 de agosto de 1912.

Señor Capit:tn general de la primera región.

Seriores Capitán gene.-al de la tercera región é, Iateneo
tor general de Guerra.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ;( e.te

MinisterlO, con fecha 7 del actual, promovida· por el te"
niente coronel del r.egimiento HlÍsares de Pavía, 20 de
Cabal1f"rla, D. Miguel Martfnez de Campos )' Rivera, mar
qués riel B"zt~n, en solicitud de ~bS meses de licencia por
asunt,·S propios para Parl8 (Francia) y Londres (Inglaterra),
el Re} (q. D. ~.) ha teni10 á bien acceder ;( los deleos del
interesado, con arre~lo á laa instrucCiones aprobada. por
real orden de S d.. junio de 1905 (C. L. nOO1. 101).

De real orden lo digo á V. E. para.u conociadeato '1

, J
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deml11 efecto.. ' Dios guarde' V. E. lXlucli08' a6.ol. Ma
drid 9 de.goato' de 1912.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

~í'l.or Interventor general de Guerra.
........

genieroe de VaUaQolíd y ,con apllc.aci6~ al pr0:Yf!cto de
que, le trata, n'bajando en 1"" mU!lma canttrlad la .:eigna.cMn
concedida á la Comandancia de I"grni,.rOI de Ciudad Ro
drigo á la obra del proyecto parcial n'Úmero J d~ laJneta
laci6n del Parque administrativo de c.ampai'ia de la re
gión en el l uartel del Rey, de Salamanca (n6iXlero 543
del L. de C. é 1.) ,
, De real orden lo <Uro i V. E. pua 8U conocimiento y
demás efectOl. Dios guarde 4 V. E. muchos ,ai\,oa. Ma
drid,9 de agosto ,de IOU.

Seftor:Capitl1n general de la séptima regi6n.

Seftor Interventor-general de guerra.

• ••

l.uQuI!

Supremo !fe Guen:a 'i Ma-

Seftor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Acctd.iendo á lo solicitado por el '~.

pitin de Ingenieros, con destiao en la Comandancia de Me
11l1a, D josé Claudia y Pereirá, el Rey (q. D. g ). de acuer
do con lo inlormado por ese Consejo Supremo en JS del
mes pr6ximo pasado, se, ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con dofta Pilar Corbalítn Reina.

De real orden lo digo 11 V. E. para IU conOClmiento 1
dem:i15 efectos. DiOl guarde , V. E. QluchOl doa. Ma·
drid 9 de agosto de 1912.

• ¡

Seftor Presidente del, Conaejo
tina. "

Señor eapit5n general -:le Melilla.

'.,

Seftor Capitán gf'1?eral de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS. HABERES, Y GRA:TIPI~ClOlmI

Excmo. Sr.; . Vista la propueata reglamentaria de an"
mento de sueldo á favor del celador del material de In
genieros D. Gregorio Carracedo Vázquez, con destino en
la Comandancia exenta de Jngl!mieros de esa plau, remi
tida por V. E. á este \1inisterio el 14 de julio 'Último, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que á partir del dia
1.

0 del mes actual se abone al citado celador el sueldo de
4·250 pel!letas at1ualell que es el que le corresponde, por
haber cumplido el :n del mes próximo palado los treinta
aftos de Ilervicios desde que ascendió á oficial celador de
fortificación de 3.- clase•

De real orden 10 digo tt V. E. para su conQCimiento y
demás efectos. Dioa guarde i V. E. muchos adOll. Ma
drid 9 de. agosto de '1912.

i!t ...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que V. E. curs6 á
este Ministerio con su escrito de 16 del mes pr6xlmo pa
sado, formulada por el jefe de las tropas afectas al servi
cio de Aerostaci6n y alumbrarlo en campaña, á favor del
primer teniente de Ingenieros. D. José Loi~u Ila'rraz, des
tinado á dichas tropas por real orden de ,28 lÍe junio (¡Iti
mo (D. O. n'Úm '145), el Rey (q. D.g.) ha tenldo á bien
concederle la gratificación de 450 pesetas anuales á partir

. de r.o de julio 'Último, con arreglo á 10 dispue. to f'n la real
arden de 9 de septh"mbre de l8~9 (C. L. n(¡m. 176).

De real orden 10 digo á v. E. para su conOClmletlto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. at'l.os.
Madrid 9 de agosto de 1912.

'.'

MATERIAL DE INGENIEROS
&temo. Sr.: Examinado el presupuellto de repara·

ción de deaperfectos ~n las cubiertas de los barracones de,
Restinga que V. E. ,remitió á este Ministerio con lIu es
crito de 16 del mes pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
teni10 á bien aprobarlo y disponer que las 1.720 pesetas.
l:'i que asciende, sean cargo á los tondos del material de
Ingenieros.

lJe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. ,t!. muchOl añOl. Ma
drid 9 de agosto de 191.2.

UJQuI!
Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

"~:Il

F.Jtcmo. Sr.: Examinado el proyecto de ampliaci6n
de Cocinas del sexto regimiento montado de Artillería en
el cuartel de San Benito de \ alladolid, remitido por
V.K á este Ministerio con E'scrito de 16 de julio pr6ximo
pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobarlo y dÍlpo
n~r que f'l importe de su prE'supUf'sto, que uciende á
4·270 pesetas, sea cargo á la dotacll'in del material de In
tenieros. Asimiemo es la voluntad de S. M aprobar la
prQPuelta eventual que acompaña V. E. lf su escrito, por
~que te aaiinan 3.000 pelotas 4 la Comandancia de In-

setclOD de ingenIeros
ASCBNSOS. '

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bie-n pro
mover al empleo de oficial celador de fortificaci6n de pri
mera clase, en propuesta reglamentaria de ascenso, al que
lo es de segunda ciase, con destino en la Comand~nciade
Ingenieros de Guadalajara. D. Valentín Negrete Encabo,
por ser el más antiguo en su escala y reunir las demás con
dicionea reglamentarias para el ascenso; debiendo disfrutar
en su nuevo empleo la efectividad de 23 del mes de julio
t1ltimo.

De reai orden lo digo { V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos anos. Ma·
drid 9 de agosto de 1912.

Sei'ior Capitán general de la prlmera regi6n.

, Seftor Interventor general de Guerra.
.... a



Señor Capitán general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina. .

Señor Cap~tánge~ de 1aleXta regi6n.

Señor Presidente del ConsejQ Supremo de G.uerra y Ma~

rina.

RETIROS .
Excmo. Sr.: En vista del expedil"nte instruido al ca"

rabinero licenciado por inútil Juan Antonio Herrero Galan'
te, y resultando comprobado su estado actual de inutili
dad, el Rey (q. D.g.), dé acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 de julio prÓ'·
ximo pasado, se ha servido conceder al interesado el reti...
ro, con sujeci6n á 10 pJ:eceptuado en el nGm. 106, orden
la.·, dalle 1.. del cuadro de 1.0 de febrero de 1879, cesan"

.do en el percibo de haberes como expectante á retiro, si
loa estuviera percibiendo, por fin del corriente -mes, un.
vet que carece de derecho. al ingreso en Inválido.; cuyo

•

1 Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
¡ cluso en la prili6n del Puerto de Santa María,-Jos~ Ferrer
I Escardino, en súplica de indulto del resto de la pena de

cadena perpetua que se halla extinguiendo por el delito de
asesinato, el Rey (q. D. g.), visto lo espuestopor V. 'E. en
escrito de 27 de mayo último y de acuerdo con 10 infor
mado por el Coneejo ':)upremo de Guerra y Marina en 20
del mes pr6ximo pasado, se ha servido desestimar la peti
ción del recurrente.

De real orden lo digo ¡[ V. E: para 8U conocimiento
y demás efectOl. Dios guarde i V. E. ~uchos' años.
Madrid 9 de agosto de 1912. :

I ,
.1 1

, ¡

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de .Guerra y Ma-
rloL '

~~i11

Excmo: Sr.: Vista la instancia promovida por 108 re.
clusos en la prisión correccional de Palencia, AgapitoFer
nfndez Garda y Di6scoro Fernández Ramos, en súplica de
indulto del resto .de la' peoa de un año, ocho meses y
veintiún días de priai6n correccional, y de dos años, cuatro
m~es y un día de igual prisión quet"espectivamente les
fué impuesta por el delito de ofender de palabra á fuerza
!lrmada y de ejecutar actos con. tendencia á ofender de .
obra á la misma, el- Rey (q.,D. g.}, 'Visto 10 expuesto por
V. E. en eacrito de 24 de mayo último y de acuerdo con
Jo 'informado por' el Consejo Supremo de Guerra y 'darina·
en 20 del mes próximo pasado, se-ha servido desestimar la
petici6n de 101 recurrentes. '.

De real orden 10 digo lt V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. mochos áños.
Madrid 9 de agosto de 1912.

Excmo. Sr.: Vista]a instancia curada por V. E. f.
este Ministerio con escrito.de 22 de mayo último, promo
vida por el padre del corrigendo en la Penitenciaria mili
tar de Mah6n, Federico Mediante Noceda, en súplica de
indulto para éste del resto de la pena de tres años de pri- .'
si6n militar correccional que le fué impuesta por el delito
de deserción frustrada en tiempo de guerra, el Rey (que
Dios guarde), visto lo expuesto por V. E. en su citado eS
crito y de acuerdo con 10 informado por el Conlejo Supre"
mo de Guerra y Marina en :10 del mes próximo pasado, se
ha servido acceder á la petición del recurrente.

De real. orden 10 digo á V. E. para suconoclmiento
y demlts efectos. Dios guarde' V. E. muchos años.
Madrid 9 de agosto de 1912.

.}It •

Excmo. Sr.: Vista la instancia enrsada.por V. E. á
este Ministerio con escrito de 1 I de mayo último, promo
vida por Jos confinados en la prisión aflictiva de Granada,
Manuel Pér~ Donúriguez y ~fael Castillo Gómez, en stí~

plica de 'indulto del resto de, la pena de seis años y un día
de prisión militar mayor que se hanan extinguiendb por
el delito de insulto á superior en acto de servicio, el Rey
(q.u.g.), de acuerdo con lo expuesto por V.E. en su
éitado escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 20 del mes pr6ximo pasado, se ha servido desesti-
mar lá petición de 108 recurrentes.' .

De real órden lo digo á V. E. para sn conocitniento y
demás efectos. DiOl guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de a198m de, 1912., : " :. ,

Seoor Gobert\ador militar de Ceuta.
Señor Presid~nte del' Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.
:11: lit A. . .

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia promovida por el con·
finado en.Ia prisi6n de Santoña, Antonio Faro Marcos, en
súplica de indulto del resto d'e la pena de cadena perpe
tua que se halla eXtinguiendo por el delitó dé asesin'ato,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V.E. en
escrito de 2 de junio último y por el Consejo Supremo de
Guerra y. Marina en 20 del mes próximo puado, se ha ser
vido desestimar:la petición del recurrente.

D~ reál orden lo digo l V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOl guarde.« V. E. mochos añOI.
Madrid 9 de agosto de 1912. ' ,

.~

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Séñor Presidente del CollJejo Supremo de Guerra y Ma~
rina.

Ita.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida_por el con

finado en la prisi6n del Puerto de Santa Maria, Pablo Silva .
Miranda, ~n súplica de indulto del resto de la pena de
cinco años y seis meses de presidio correccional que se
halla extinguiendo por el delito de denuncia falsa de ,un
delito grave,el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expues~

to por V.E. en escrito de 24 de mayo tíltimo y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes pr6-

.ximo pasado, lle ha servido desestimar la petici6n del re
currente.

De real orden lo digo lt V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos mOl. Ma
drid 9 de agosto de 1912.

I

seaJDn de JustiCIa , ASuntos leDemles
.INDULTOS

,Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor P~esidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.·

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por el con·
finado en la prisi6n del Puerto de Santa Maria, Esteban
Pintado Santos, en s6plica de indulto de la pena de seis
meses de arresto mayor que le fué impuesta por haber

. facilitado la fuga de un preso, siendo celador de la Colo
nia penitenciaria de esa plaza, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con.lo expuesto por V. E. en ~scrito de 24 de mayo
tíltimó y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
20 del'mes pr6ximo pas!do, le ha servido delestimar la
petición del recurren~e. ' .

. De real orden lo. digo V. E. para su conocimiento
y demás efectoa. DiOl guarde 'á V. E. muchOl años. Ma.
flrid 9 de agos~o de 19102.

Señor -Gobern~dotmílitar de Ceuta.
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tUQUJ!

:AOUSTIN LOQUE

Señor Capit4n general de la cu,arta región.

eefiaJamiento de haber pasivo' será hecho por el Consejo
Supremo df.\ Guerra y Marina. ,

De real ordetl 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dial guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de agosto de 1912•.
Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Señore. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-,
nna ~ Interventor general de Guerra.

'.'
Secclon de InstruccloR. Reclutmnlento vCuerDOS dIversos

DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á

este Ministerio en 22 del mes pr6ximo pa.sado) proponien
do para que desempeñe el cargo de 'delegado interino de
IIU autoridad ante la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la provincia de Granada, al comandante de Infantcria don
Joaquín de Toro Lluy) el Rey (q. O. g.) se ha servido apro
bar la referida propu~ta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectos. DiOl guarde á V. E. muchOl añOl. Ma
drid 9 de agosto de 19I2~

Señor Capitán general de,1a segunda regi6n.
:lt1t~

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V; E_ dirigi6 á
. este Ministerio en 1S del mes pr6ximo pasado) proponien

do para que desempeñe el cargo de vocal de la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia de C6rdoba) al mé

, dico primero de Sanidad Militar, D. Juan Jáudenes de la
Cavada, el Rey (q. D. g.) se ha. servido aprobar la referida
propuesta: . .

, De real orden lo digo á V. ,E. ¡>ara 8U conocimiento y
demás efectos. DiOl guarde' V~ E. muchOl aiiüB. Ma

, drid 9 de ago~to de 1912.

Señor Capitá~,generalde la segunda regi6~

4:44

,Excmo. Sr.:, En vista del concurso celebrado para cu
brir una vacante de profesor. en comisi6n. en!á Acade
Ólia de Caballería. anunciada por real orden de 25 de junio
tíltimo (D. O. ntím. 143). el Rey (q. D. g.)'ha tenido li bien
designar para ocuparla al capitán del regimiento Cazadores
de Victoria Eugenia) 22 de dicha arma) D. Julián Fornies
del Campo. debiendo quedar en situaci6n de excedente en
esa regi6n y cobrar su sueldo.por elcapftulo i3. arto 2. o

del vi.gente presupuesto y la gratifica<;i6n de profesorado
- que determina el arto 26 del real decreto de primero de

junio de 1911 JC. L. ntím. 109) con cargo al fondo de ma
terial del mismo centro.

De real orden lo digo' V. R. para Sl,1 conocimiento y
demás efectOl. Dios guarde' V. E. muchos añOJ. Ma
drid 9 de agosto de 1912.

Señor Capit~n general de la séptiDlf regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regUln. Interven
tor general de Guerra y Director de la Academia de
Caballería. '

~~a

~¡ I.BCLUTAMIBNTO y ReEMPLAZO DEL EJERCITO
" Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida, por Jo!é
Rod6n SoU) vecino de, Valls (Tarragona), en solicitud de

, que Bea licenciado su hijo Antonio Rod6n Bonell) soldado
del reginiiento Infantería de Ceriñola; y debiendo' éste
8eryir el mismo tiempo que los de su situaci6n y reempla
to) el Rey(q. D .. g.) se ha servido desestimar dicha pet!
ci.6n por carecer de derecho á lo que solicita.

", "1

"

De real orden 10 digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde f V. E. mucho. afio.. Ma
drid 9 de agosto de 1912.

AOUSTlN LUQl1J!

Señor Capitán general de l~ cuarta región.
.;W;4

Excmo; Sr.: Vista la instancia promovida por Tereq
Torrecilla Arias) vecina de Barcelona. calle de Cabañes
número 36, en solicitud de que sea licenciado su hijo Juan
Riquelme Torrecilla; y debiendo éste servir el misJOo tiem
po que los de su situación y reemplazo por no existir mo
tivo alguno justificado para JIU licenciamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la indicada petición.

De real orden lo digo á V. E.' para sn conocimiento
y demás efectos•. DiOl guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 9 de agosto de 1912.

V44

Excmo. Sr:: Vista la instancia promovida por Rufino,
Mutloz Fernández) vecino de Paterna (Albacete)) en soli·
citud de que su hijo Gerardo Muñoz Sánchez sea licencia
do con los del reemplazo de 1909 á que pertenece; y re
sultando ,que éste) por haber'sido exceptuado del servicio)
se incorpor6 á filas al ser declarado útil en revisi6n) con
los del llamamiento y cupo de ].911, debe servir el mismo
tiempo que los de esta situaci6n y reemplazo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la indicada petici6n
por ca~cer de derecho á lo que solicita. "

De real orden lódigo á V. E. para su conocimiento yo
demás efectos.. Dial guarde f V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promóvlda por José

Torréns ]uvanteny, vecino de Barcelona, caIle de Atibau
número 19. en solicitud de que, por haber sido clasificado
intítil total) se le releve del-compromiso qne tiene contraf·
dO-l¡lara abC!nar cuota militar por reducci6n de tiempo de
servicio en filas) ,como recluta del reemplazo del año ac
tual) el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, relevando á dicho individ,uo del citado compromiso.

De real orden lo digo :i V. E. :eara su conocimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aROI. Ma·
drid 9 de agosto de'19I.2.

AousTiN LOQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
• • f!;:tI: a

~cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 17 del mes próximo pasado,
promovida por' el lIoldado del séptimo regimiento mixto
de Ingenieros Ma1!uel Polo Pérez) en solicitud de que se
le declare excedente ele cupo. por haberlo cubierto él en ,
su reemplazo de 1910 con eltíltimo ntímero y haber sido
declarado útil en revisi6n en el año siguiente otro indivi
duo del mismo pueblo y reemp.lazo con número menor; y
resultando que éste se !:la incorporadó á filas con los del
llamamiento del Último año citado, 6 sea el 191 1) en el
qti~ ha cubierto eupo. según está prevenido, y no siéndole
al interesado aplicable la real orden de ~ de diciembre de
1910 (D. O. ntím. 267) que cita en 8U instancia) porrefe
rirse li un excedente. situación que él no lleg6á obtener)

, el Rey.(q. D. g.) se ha servido qesestimar dicha petición
por carecer de der~ho li lo que solicita.

De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlis efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 9 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.
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Rey (q. O. f·), de acuel'do Coa Jo propue.to por la Comi.
sión mixta de reclutamiento, de . la' provincia de ZaragO",
le ha aervido deae.timar li petlci6n de referencia, por 00

catar comprendida en .lal prese.ri~ionc' del art: 149 de
la ley indicada; .

De real orden lo digo ~ V. E. ~ra su conocimiento y
delIl~ efectos. DiOl guarde 4 'V. E. lIluchOl dOl.
Madrid 9 de agosto de IgU.

AOlJSTJN ~

Señor Capitán ¡ener,l de la cuarta región.
• ••

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista la inataneia promovida por el reclu

ta del reemplazo de I90Q Félix Barrero Feito, vecino de
Artora, pt"Oflncia de Oviedo, etl Itolicitud de que le sean
devuelto 1M 1.500 pesetas con que se redimió del servi
cio militar activo; 'l teniendo etl cuenta que al intere
ado le'cortellpondl6 servir en filas, no habiendo lngre
..do en eUu por hallante redimido, el Rey (q, D. g.)
se h. eer1ido deaeetimar dicha petición, por haber hecho
uso. de 108 beneficios de la redenci6n.

De real orden lo digo .á -V. E. para 111 conocimiento
y demú ·efectos. Ufoe guarde' , V. ~. muchOll dOl.
Madrid 9 de arasto de 1912.

SeíIor Capitán general ~e la séptima regi6n.
. ,.:tta

Excmo. Sr.: HallándOR justificado que los recluta.
qne figuran en la aiguiente relaci6n, pertenecientes al
reemplazo que se indica, ~n comprendido. en el ar
tículo :l84 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha aervido dillponer que se devu61van 4 101
intereados 1...cantidadel'Jttambién coqsignádaa,que ,in
greaaron para acogerse ~ loa beneficios de la .reducci6a
del servicio.en filu, ÍJeg'lín cartaa de pago CXpedid48 en
las fechas, eon loa n6merOlr y por 1aa De1egadonee de Ha
cienda que en la citad.. relaci6n let2.presanj cantidad que
percibirl el individuo que hizo el dep6sito Ó la pel"llona
autorizada en forma legal, aegtín previene el arto 189 del

, reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley de 21 de
agmlto de 1896. '

. De real ~den lo digo á V. E. para su 'conocimiento y~

dem4i efectos. Dios guarde t V. X. muchoa MOl!. Ma·
drid 9 de agosto de 1912.

AOOSTlN l.uQtm

Señores Capitanee generales de la coarta, tercera y aépti
ma regiones.

Seílores Intendente general. militar é Interventor general
de GueS'1'L

A€QUN liUlM
SeiIor Capi1in general de la cuarta reglÓ&.

•••

Excmo. S~.: ~r¡.to e¡expediente que V. E. cun6 á
este Ministerio en 3 del mea pr6ximo pasado, ialtruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida despnél
del iogreeo en caja, el soldado José M.a Gibert Espinosa, la
excepción del servicio militar activo, comprendida en el
caso primero del arto 87 de la ley de reclutamiento, y
apareciendo comprobados todos los requisitos que .Ie pxi
gen para eximirse del servicio militar activo, el Rey (que
Dial guarde), de acuerdo con lo propuesto por la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia de Barcelona, se
b. servijo declarar soldado condicional al interesado,
como comprendido en el caso primero arto 87 de dicha
ley y en el 149 de l. misma.

De real orden lo digo" V. K. para .u conocimiento
y demú efectos. Dios guarde ( V. E. muchos aftoa.
Madrid 9 de agosto de 1912.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cnrs6 á
este Ministerio en 4 del mea pr6ximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, ci soldado Paulino Gupar Inés, la ex
cepci6n del servicio militar activo, comprendida en el
caso 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul·
tanda que la citada excepci6n ya exiatfa en e1acto de la
clasificación y declaración de soldados del reemplazo ~

que pertenece, y que al no haberla expuesto ent,oncea se
considera que renunci6 á.1oilJ beneficios de la misma. el

ACU11.N ÚIQIlJE

Seiior Capitb gefteral de la cuarta regi6n.__a

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 del mea pr6ximo puádo, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingre8Q en caja, el soldado Bautista Ruiz Boa, la excep
ci6n del servicio militar activo comprendida en el cuo
primero del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resal
tando .del citado -expediente que tul hermano del intere
sado contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de
éste, circunstancia que no produce canaa de excepci6n de
fuerza mayor de lu comprendidas en el arto 149 de dicha

- ley, según se ha 'declartldo en real orden de 28 de enero
de 1903 (C. L. n'6m. 17). el Rey (q. O. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la C9misi6n mixta de reclutamieQ1:q
de la provincia de Castell6n, se ha servid~ 4eaestimar la
excepci6n de referencia. . , .

De real orden lo digo f V. E. para lID conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde j V. 'E. muchOláaftoa. . Mao
drid 9 de apilo de IgU.

LUQut

- ,

I
,

POOha 'de ingl'el~
.CUPO de la euot..mllit&i IDel~M1on~ CanUdad

Nñmero da ae1enda qne 118

l(OJllllU!:B DK LOS lUllCLUTA8 '5!. ZONA. dela8 carta. qne expldleN] deTllelT&
~ de pago ,... -

Publo l'l'o"fina\a Dia ll:. A.fl.o carw de pag<¡ p~w

- - ---. ¡-
Valencla•• ·•••• Valencia ••••• , . Valencia ••••

;

Miguel Femándet Serrano 19 12 Valencia••.•.. 9 febro í9u 595 1.000

Manuel Campos L6pez... 1912 Idem.•••••••• Idem.••• : •••. Idexn.......... 1.... fdem. 1912 2.168 Idem.•••.•.• 500

Joaquín Terol N\Íñez,.". 19u dem..."*,,, •• Idem.•••••••• Idem.••••.••• ,. 12 idem. 1912 7 25 Idem.• ...... 1.000

~edrl} Lorca Marin. • . •• 19 12 Murcia •••.••• Murcia ...... Murda.·•••••••• 25 mayo. 19 12 757 Murcia·...... 500

Manuel Martl.nez Rodri-
Alcantarilla ••• Idem.••.••••• Iclem .•..••••... :27 énero. 19 12 '589 Idem.... ; ••. 50Qguez................ 1912

Luis Imbert Xeifra.•••••• 19 12 Barcelona..•.• Barcdona••.••rIO
.......

12 febro. 19 12 105 Barcelona .•• 500

Manuel Puig Rigau. ••• • 19111 Idem........ ' Idem ......... dem ............ 20 ídem. 19 12 19 1 Idem.. , ••. 1.000

Antonio Bertrán Oliva ••• 19 12rem.•.•.••.. ldem•••.••••• dero ••••••••·•• '2 ídem. 1912 64 Idem.•••••.• 1 000

Juan Pratdezaba Tunen. 19 12 anta Eugenia
Idem ........... , idem. Idem........de Berga.•.. Idem.•••••••• 12 1912

1

197 1.000

Rafael Aguado Sanl •••••• 19 12 Salamanca .•. , Salamanca•••• Salamanca.• ' ••• 15 idem. 1912 52 Salamanca. . 500

..
Madrid 9 de agollto de l:JU.



~o..... J?g,----------------------------_......_....._-----_.. ----

Sellor•••

Excmo. Sr.: En vista del expediente que 'V. E. cnr"
•ó " este Miniaterio en 15 del mes de abril 61timo, in.truído
con motivo de haber resultado corto de talla el Baldado

Jerónimo Pérez Sánchez, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo manifestado por el Ministerio de la Gobernaci6n
en real orden de 2l del mes de julio próximo palado¡ Be
ha servido disponer se sobresea y archive dicho expedien
te, una vez que no procede exigir responsabilidad' á perso..
na ni corporación determinada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto.. Dios guarde , V. E. muchos años. Ma
drid 9 de agosto de 1912.

VACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo dos vacantes de

capibtn profesor, en comisión, en la Academia de Infante
da y debiendo proveerse en la forma que previene el real
decreto de 1.0 de junio de 19II,{D. O•.n11m. II9), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 108 aspiran·
tes promuevan SUI instancias para que le encuentren en
este Ministerio dentro del plazo de un mes, á partir de
eata fecha, acompaBando Gopias' de Jas hojas de servicioa·
y de la de hechor, concretando la clase que se desea de I~B

dos que se anuncian, y teniendo presente que Jos designa
dos desempeñadn las clases siguientes: 'el que lo sea á la
erimera vacante, las segundas clases de primer .año con
Curvas' de segundo grado, Eleméntos de Geometría des
criptiva, Planos acotados, Perspectiva lineal, Física, To
pograffa y Telemetría, y las terceras de segundo, Con ame
tralladórafl y material de guerra, reglamento pata el De
tal~ y régimen interior de los cuerpos y Detall y CoBtabili
dad, y el que se destine ¡Ua segunda vacante, las segundas
clases de segundo año, con Prolegómenos d~ AIgebra su
perior y GeometHa analftica,' N6éiones de Mecánica, Quf.
mica, P61v.oras y Explosivos, Balística y Reglamento'de
tiro, y las terceras del mismo año, detalladas anterior·
mente.

De real oden lo digo á V. E. pan IU conocimiento y
demás efectos. Dial guarde' V. E. mucha. moa. Ma-
drid 9 de agosto de 19[2. . .

1.VQr1z

Señor Capitán general de la séptima región.

lIta.tl i I

Dial guarde' V. S. muchOl aflOl. Madrid 9 d~ aro.·
to de 19U•

B1 Jefe de la 8eOCl.ó11,

VIMnte MfIl'qulna
Seilor •••••

'.,
Secclon de ArtIIlena

. CONClJRSOS
Debiendo proveerse treinta plazas de alumnos en Ja Es·

cuela de aprendices para maeltros armeros del Ejército y
obreros aventajados de dicho oficio del personal del mate·
rial de Artillería, afecta 4 la F:ibrica de armas de Oviedo,
Be anuncian de orden del Señor Ministro.

Los que deseen tomar parte eo, las oposiciones que,pa
ra cubrirbts han de dar principio el día primero de octu
bre del presente año ante la Junta de ex:imenes de dicha
f:ibrica, reuniendo las condi~ones que se exigen y deter·
mina'n en el reglamento aprobado por real orden de 18 de
abril de 1910 (C. L. nóO). (0), lo sclicitarán en install.cia
documentada que dirigirán al coronel director de ~ mis-

o Ola, antes del día 1S de septiembre próximo veni!iero.
Madrid 8 de agosto de 19IZ.

El OO1'Onel encargado del dElllp&chO,

LUis de Santiago.

VACANTES

Va~nte en el quinto regimiento m.ontado de Artillería,
una plaza de, obrero ajustador .herrero-cerrajero de se
gunda clase, contratado, dotada con el sueldo anDa! de
I.500 pesetas, derechos pasivos y dem~s que concede la
legislaci6n vigente; (le orden deJ Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra Be anuncia el concurso á fin de que Jos que reu·
nan las'condiciones que para ocuparla se exigen por el re·
glamento d~ primero de .abril de 188.2 (C. L. ntim. 149), di·
rijan BUS instancias, escritas de su puño y letra, al señor
coronel primer jefe del expresado regimiento, en el térmi
no de ao días á contar desde esta fecha, g las que acom
pañadn cuantos documentos previene el arto 5.- del refe
rido reglamento.

Madrid 9 de agosto de 19U•.
El Coronel encargado del dlll'P&cho.

~.l/j.tis de Santiago.
•••

l'

DISPOSICIONllS

de la SuIMret8t1a y SIt. demte linisn
, !lB las ~R3 lattrala'

SeccIón de ClIboIIena I

CRIA CABALLAR y REMONTA

Circular. Para t>l debido cumplimiento de lo preve
. nido en la real orden de 31 de julio de 1906, modificando
JOII artículoS 9.° y 8.0 de las de 8 de agosto de 1901
(C. L. númll. 140, 171 Y 172); ha dispuesto el Excmo. Se,

'lior Ministro de la Guerra que los coroneles de los regt.
,'lDientos del arma de Caballería, á excepci6n de 1011 núme
,:roa [2, 14, 21, 23, 28 Y 29, designen un segundo tenieñte
',de la escala activa 6 primero de la misma ellcala, en caso
'de no exiitir ninguno de aquella clase disponible, para: BU

destino en el corriente mes á prácticas en elltablecimien- .
,tol de Remonta 6 Cría Caballar, debien 10 1011 expresadoB
, Jefel participar á eata secci6n, con Ja posible arrenda, el

'.mpleo. y, nOglbre del oficial elegido para dicho aervi<;io,

Consejo Iupremo de Guerra , HarIna
PENSIONES

Cirtltlar. 'Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con ésta' fecha á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supre~o, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declara·
do con derecho á pensi6n á las personas que se expresan·
en la unida relación, que empieza con O a Cándida Fernán
de. de la Grandk y Alvarez Builla y termina con D. Rafael
Sárrag-a de la Torre, por hallarse' comprendidas en las le
"es y reglamentos que respectivamente se indican. Los
haberes pasivos.de referencia se les satisfar:in por las De
legaciones de Hacienda de las provincias y desde las fe
chas que se consignan en la relación; entendiéndose que
las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su
actual estado i los huérfanos no pierdan su aptitud legah.

Lo que por orden del Excmo. Sr, Presidente manifiesto.
á V. E. para IIU conocímiento y demás efectos. Dios guar
de á V E,' muchos añoll. Madrid 6 de agosto de 1912.

El General Seoretario.

,.Fedlricv de Madat·iaga.
Excmoll. Seliorea •••••
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Das Dh Jiu ..iiH ~

Ptl. ctl. .
,

rag." Dirección
G. M de :MadridID." Cándida Fernándeli de la Granda(ViUd~.... • Oo~andanie. D. Bantií.go SlIrIIlP1l. H1.1rtado~ ...... 1.126 • lIIontepiolllU.tar..... 17 febrero. m2 ~~r;e¿:lyd~l~~ Madrid ............. Madrid ......• y Alvarez Builla................ .

Idem........... J .. Leonor Garo1a López............. ldem ..... " &:manda~te, D. Franoiloo Cabrera Álvarado: ... 1.126
• 1M P&ltVAl...• ,.- <d.......... .... "Mob~. 'l§m..........rm.............. ,•.m........Idem... ........ • Bárbara Urohaga Mlmero......... 1dem.... • mandante, D. Fernando Rodrtrues Jlménllloo 1.126 • 22 J1.1110 de 1891 y 1/. \ enero de 1908....... 8 mayo... 191 tdem .......... dem .............. 1dem ........

Idrt~r.~~.~.~~~} • Letioia MolIDa Orola............. ldem.... • capitán, D. Antonio Saltrl Juan.. :............. 623 • 1dem é id........... . 14. abril... 191 1lr1.......... Arrecife. , .. ...... Canar1aa.....

Id. de Mallorcal. Catalina Obrador Nlo01au......... Id'1m..... • Teniente ooronel, retirado, D: ,Xigi1el Barbarin 1.600
·r6 de junio de 18640 Y

f• real orden dI 'de 16 mayo .. 1912 Ilaleares....... Fel,anitx........... Baleares..... (Á)
BroD~o ••••••• '.' ................... I •••••••••••• . jullo de 1800.......

Id. de Alioante! • Maria de los Dolorlll 8empere de¡Idem .... • Comandante, D. Jo.é Fri.ón Zapa.ter ......... oo. 1.126 .. ¡¡:MOntePio M1l1t&I'-'o"lllll abril... 1812 AI1c&nte....... . ., y de Zaragoza Vera............................ . ,
• 22 julio de 1891 y 9 de

,
ld. Baroelona.. • .Antonia Mur Mir ................. ldem.... • Alfllrell. retirado, D. JOI~ CardO Rodr1¡uez..... , 400

, enero de 1908...... 8 nGbre.~ 1911 Barcelona~ ... Barcelona ••• , ••••• Bar~lona•••

T '- ~d ' jO":81tán, retirado COI1 .ueldo de comandante, 126 r6 diciembre 1894 "!• regla 8.' de la real Lérida............. Lérid.a.......Id. de ..érida.. • Angela B1.lstamante CastUlo...... em .... - • • • FrBlloi.co LOpez Gutiérrez.................. 1. , ordeu ciroular de , 16 ma.yo .. ~~H Lérid...........

• 11." I de abril de 189lh ... ,
126ciunto 1864 7real oro¡ '.Id. de Málága.. • Joaqutna 8ánohez Ripoll.......... Huérfana Soltera...1Teniente coronel, retirado, D. SalTAdor SánOheZ}I.860 , en ciroular 4 de 1 dicbre. 1911 fMá1aga.......... Mála&'a...... ~...... Málaga...... (B)· Mendl1uce •••••••••••• ti ••• ,'.' ............. , ••••

1\ ' -" '. 11
julio 1&90.......... 'l" 'l~'mb~ 'SO, '1Id.8alamancay tomllariO de Guerra de primera olue, rettladO¡ regl& 8." de la real

[s&lamanollo......... saiamlUlca..y plaza Ciu- • Margarita Laca RodrtgueJ........ Viud...... • oon sueldo de eubintendente, D. Alfredo;&a- 1.660 • . orden circular de 4 2l febrero, 19U S..l&manC&.....
dad Rodrigo. . mOn Baa....................................... \ . de ..brU de 1896 y

Id_.....: .... >I~""'_b~'.~...."........ ,.""'.... . ~_.D._"~... LO~..' .............. .I¡ .~
Montepío lW1l.tlU'...

• 22 Jull0 de 1891 y 9 do
ellero d-e 1908...... 11 junio... 191~ ldem, .......... ldem .............. 1d8m..........

14em oo..... ... • Petra Riezéo Bánohez.. ..... .. .... 1dem.... • omands.nte, D. Nicolás Alcalá Herne.nde.zBuenc 1.126 • 1dem é id............ 12 idem... 19~; ldem .......... 1dem .............. Idem........
Id. de Bevlllllo.. ,Lucia Giroia Manines............ ldem.... • nlaI1d..nte, D. Benigno Gonzár.z López....... 1.125 • 1dem'¡ id............ 27 mayo... 191 8evilla......... KoiJ a •.. ... .... .... tlevi1la.......
Id. del Campo . •

• 1dem é id...... ...... 4 mUlO.. 1912 Cádili..·........ Algeciral.. .. ...... Cl\d:ls........ •de. Gibraltar. ,Eml1ia Ramos Vides.:............ Mem.... • mer teniente, D. Manuel Álfaya Vldal... '.... '70
Id. Barcelona.. • Mónloa Soris.no Ádau............. ldem.... • mer teniente,' D. José Sánohe.z Hernlindez.oo 470 • 1dem é id. ........... 28 abril... 1912 Bároelon....... Barcelon& ......... Bneelona ...
Idem Begovia.. ..Isllobel Cmer Ceballos............ Idem..... " ¡Arohivero teroero del Ouerpo AuxWllor de 011oi·

• Idem'¡ id............ 8 ídem... 1912 ~.J0v1a ... oo ... 8egovia............ Segov1a......nas MUltare., D. Nicolás Barra del Valle ...... 1.126
Id. de Vr,lenolll • Ángela Maria Cano Lloroaoo ...... Idem..... • IComandllonte, D. Conltantino Marco. Hierro..... 1.123 • Idem é íd .. oo ..... oo. 16 junio .. 1912 Valenoill. ...... Vale:no;a........... Vale~oia.....
Id. de L ón..._ • Maria del Pils.r GlU'cla del HIerro. 1dem .... • ¡Comandante, D. Tiburcio Paatranall..rtoloméoo 1.123 • ldem é id... ......... 7 maYQ .. 199 León........... Gordonoillo ....... León.........
Id. Valenoia... • FranciBca Añ& CUrnent.. : ••••••••• 1dem.... • Primer teniente, D. Francilco Castelló André... 470 • Idem é id. ........... 27 febrero 191 Valencia...... ' Valencia... ;-....... Valeno1a.....
Id. Santander.. • Dernetria Ameal Toroida, ......... Huérfana Viuda..... ¡Teniente, retirs.do, D. Alberto Ameal Pereira... 4.70 • 22 j~io 1891......... 80 abril ••• 1911 Santander..... Sant&Jider ••••••• "1Santander... (e)
N. de BlLdaioll. • .Rafaela Lornbardo LOpez......... Viuda..... • ¡caPitán, ~' Lula LllOoste Slere......... ~. ........ 626 • Mon epio :MUitar..... l40 Junto .. 1912 B&d,&'\01l ........ Bs.ds.Jozoo ........... BadajO~"'"

, . iViuda de ,
~ • Prhedez AlhaJarin Canalero..... la. 2....

Id. di!Sev1lla"I::~~f~. • ,C..pttán, D. Udefon.o GulIs.do PolTllrin......... (\23 • Montepio MUltar , ' •
Sevilla............. Sevilla....... (D)ID. José Guise.d.o Arnlperger: ........ de lal i.. . 22 de Julio 1891 ....tI 11 nobre .. 1911 ~v1l1a.........

· • Rafs.el Guisado Aruspocgllr... .... nupel':'. . .
I - . tViuda de· r-'···,·.,_V"......... ,.. ~~ ron"", ""~"1~d. de Cádill... . . tH~~~:' · Comandante, D. Pedro ~rra¡a \t8n.&'el .......... 1.125" • . (\ ago.to. 1911 Oádis.......... !cád:ls.. ............ Cáda....,... (JI)
• Rafael iltnaga de la Torre........ delasl." 22JUliO 1891 Y9.ene -

e 1908............... - nupoiu. I .- 11 1 •
,. (A) Cuarta parte del sueldo de 6.000 pesetas asignado á los tenientes coron~lesen la época en

que lo era el causante y que tué el mayor que disfrut6 por espacio de dOil años antes de obtener
el retiro. '

(B) Cuarta parte del sueldo de 5.460 pesetas asignado á los tenientes coroneles en la época
en 'que lo era el causante y que fué el mayor que disfrutQ el causante por espacio de dos ai'l.os
antes de obtener el retiro. .

(C) Se le señala el abono desde el siguiente dia: al del 6bito de su marido, por el que ha
acreditado no cobra derechos pasivos.

<Di 'Se abor.tar. l.a~tad 4; la ,vjuda y la otra mitad por partes i¡u_les !lol! citados huér... ·
Anos '1~pór iGiiñ9~eü'~'que l.ep1tnéc~io.,re~~te.y ~ D. Jóa6 y D. Rafael ¡Juta e~ -

15 de mayo de 1915 y 31 de octu1:ire de 1918 en que respectivamente cumplirán 24 años de
edad, cesando antes si obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia 6 Municipio, yacumu
lándose' los beneficios que correspondan por pérdida de aptitud legal para el percibo en los
que la conserven, llin necesidad de nueva declaraci6n.

(E) La percibir.án por mitad y D. Rafael hasta ellO de septiembre de 1912 en que cumplirá
24 años. de edad, cesando' antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia 6 Municipio,
acrecienClo la parte del que pierda la aptitud legal en él que la conserve, sin necesidad de
nueva declaraci6n.

.Madrid 6 de agosto de 1912.-P. O.-EI General secretario, Madariaga.
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